@UICA DE(
e B s,

- ;
k\{" ¢ UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN
@}9 Creada por Ley N2 29304
R

LICENCIADA CON RESOLUCION DEL CONSEJO DIRECTIVO N°002-2018-SUNEDU/CD

Ario del Dialogo vy la Reconciliacion Nactonal”
Resolucion N2 622 - 2018-UN]J
Jaén, 28 de diciembre de 2018

VISTO: Resolucién N° 279 -2017-CO-UNJ de fecha de fecha 03 de julio del 2017, Acuerdo de Sesién
Extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 2018; vy,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del PerG en su articulo 18" establece (... Cada universidad es
auténoma en su_régimen MM&M&E&M&Q&MLWMQQBMM
Wgeawwmeuﬂmwmws
4., articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, sefiala que “aprobada la ley de creacién de una
‘.universidad publica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisién Organizadora, el
lcual tiene a su cargo la aprobacion del estatuto, reglamentos y documentos de gestion académica y
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su
conduccién y direccién hasta que se constituyan los érganos de gobierno que, de acuerdo a la
presente Ley, le correspondan (.)". Siendo asf, mediante Resolucién Viceministerial N° 054-2018-
MINEDU, de fecha 18 de abril del 2018, reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén, integrada por: Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Humberto Guillermo
Garayar Tasayco, Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Saenz, Vicepresidente de
Investigacién. El Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién N* 390-
2017-CO-UNJ, en su articulo 9° inciso 9.1 prescribe que:"(...). La Comisién Organizadora es el maximo
\. érgano de gestién y direccién y ejecucién académica, investigacion y administrativo de la universidad”;

Que, mediante Resolucién N° 279-2017-CO-UNJ de fecha 03 de julio de 2017, se Designar a
£ partir del 03 de julio de 2017, en el cargo de confianza, como jefe de la Oficina de Imagen
“ZoVore”  Institucional de la Universidad Nacional de Jaén, a la Licenciada en Ciencias de la Comunicacion

' Gladys Elizabeth Abad Alvarade, con una retribucién mensual de S/. 3,450.00 Soles.

doReTAR) o =y
FENERAL / &

Que, en Sesién Extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 2018, la Comisién Organizadora

acordé. 1. DAR POR CONCLUIDA DAR POR CONCLUIDA la designacién de la Licenciada en Ciencias de

‘ \la Comunicacién Gladys Elizabeth Abad Alvarado, en el cargo de confianza de Jefe de Imagen

2 PriA & ¢} Institucional de la Universidad Nacional de Jaén, a partir del 31 de diciembre de 2018. 2.

BAL ‘y AGRADECER, a la Licenciada en Ciencias de la Comunicacion Gladys Elizabeth Abad Alvarado por los

servicios prestados como Jefe de Imagen Institucional de esta Casa Superior de Estudios, el mismo

que venfa ejerciendo a partir del 03 de julio de 2017. 3. AUTORIZAR a la Direccién de Administracion,

encargue a quien corresponda realizar los tramites pertinentes para el pago de los beneficios que le
corresponde, conforme a ley.

La Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las
Universidades Plblicas en Proceso de Constitucién”, en cuanto a la funciones de la Comisidn
Organizadora, establece en el articulo 6.1.3 literal. b). Elaborar y aprobar el estatuto, reglamentos y
documentos de gestién, académica y administrativa de la universidad, e) “Emitir resoluciones en los
ambitos de su competencia”;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N' 30220 y demas normas vigente de Nuestra Casa
Superior de Estudios

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la designacién de la Licenciada en Ciencias de la
Comunicacién Gladys Elizabeth Abad Alvarado, en el cargo de confianza de Jefe de Imagen
Institucional de la Universidad Nacional de Jaén, a partir del 31 de diciembre de 2018.
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ARTICULO SEGUNDOQ.- AGRADECER, a la Licenciada en Ciencias de la Comunicacién Gladys Elizabeth
Abad Alvarado por los servicios prestados como Jefe de Imagen Institucional de esta Casa Superior
de Estudios, el mismo que venfa ejerciendo a partir del 03 de julio de 2017.

<" ARTICULO TERCERO.- AUTORIZAR a la Direccién de Administracién, encargue a quien corresponda
\ realizar los tramites pertinentes para el pago de los beneficios que le corresponde, conforme a ley.

/' ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a la interesada y a las instancias
Administrativas que corresponden, para su conocimiento y fines.

g Fernando Daniel Vargas Pérez Boza Condorena

Seeretartt General Presidente
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